
Ejecutivo Singular 

Rad. 760013103018-2022-00264-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la Jueza, la presente demanda, para proveer. Santiago 
de Cali, nueve (09) de noviembre de 2022.  
 

El Secretario,  
JERÓNIMO BUITRAGO CÁRDENAS 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO    

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Interlocutorio Nº 792/  

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA 
Radicado: 760013103018-2022-00264-00 
Accionante: BANCO DE OCCIDENTE 
Accionado: JOHN JAIRO SATIZABAL MENA 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, pasa a estudiarse la admisión de la presente 

demanda Ejecutiva Singular de Mayor Cuantía adelantada por la entidad financiera Banco 

de Occidente en contra de JOHN JAIRO SATIZABAL MENA, observando este despacho 

judicial que el día 26 de julio de 2022 se profirió Auto Interlocutorio Nº 466, mediante el 

cual se Declaró el Desistimiento Tácito del proceso Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía, 

Radicación 760013103018-2022-00066-00, adelantado por la entidad financiera BANCO DE 

OCCIDENTE en contra de JOHN JAIRO SATIZABAL MENA, por el cual se perseguí la 

obligación por la suma de CIENTO CINCUENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS CATORCE 

MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE ($151,214.682), en virtud de pagaré sin 

número con sticker2E508394, el cual respalda las obligaciones No 

549151899726648700/170000017020003136. 

 

En este sentido el articulo 317 del Código General del Proceso establece en el literal f, lo 

siguiente: 

 

“f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 
transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 
dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, 
pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva 
o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 
presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 
terminación se decreta;” 
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De conformidad con lo estipulado en la referida norma, se tiene que en el presente asunto 

no han transcurrido los seis meses desde la ejecutoria del auto que declaró el desistimiento 

tácito, por lo tanto, se rechaza la demanda ejecutiva de mayor cuantía promovida por la 

entidad financiera BANCO DE OCCIDENTE en contra del señor JOHN JAIRO SATIZABAL 

MENA.  

 

En mérito de lo expuesto, se  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva, por los motivos expuestos en la 

parte considerativa del presente auto.  

 

SEGUNDO: Hágase devolución de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose., 

dejando el registro correspondiente en la radicación respectiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 

Jueza 
AK 


